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AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2025-14787828- -APN-DAYF#ACUMAR - AUTORIZA LLAMADO – CONTRATACIÓN 
DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA – CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE SOPORTE 
TÉCNICO Y MANTENIMIENTO PARA DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO MASIVO NETAPP para 
la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA

 

VISTO el Expediente EX-2025-14787828-   -APN-DAYF#ACUMAR del registro de la AUTORIDAD DE CUENCA 
MATANZA RIACHUELO, la Ley Nacional N.º 26.168, la Resolución N.º 402/2017 (RESOL-2017-402-APN-
ACUMAR#MAD) y sus modificatorias, la Resolución N.° 24/2024 (RESOL-2024-24-APN-ACUMAR#MINF) y sus 
modificatorias y la Resolución RESOL-2025-46-APN- ACUMAR#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones tramita la contratación de un servicio de soporte técnico y mantenimiento para 
dispositivos de almacenamiento masivo NETAPP, solicitado por la COORDINACIÓN DE MODERNIZACIÓN E 
INFORMÁTICA dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA de la AUTORIDAD DE CUENCA 
MATANZA RIACHUELO.

Que la COORDINACION DE MODERNIZACION E INFORMATICA impulso la contratación mencionada a fin de 
contar con un sistema de almacenamiento masivo de archivos de clase empresarial y alto rendimiento, como los ofrecidos 
por NetApp, ya que es esencial para garantizar la eficiencia operativa y la seguridad de la información del Organismo. 
Estos sistemas proporcionan una capacidad de almacenamiento escalable y robusta, capaz de manejar grandes volúmenes 
de datos con alta disponibilidad y rendimiento ofreciendo funcionalidades avanzadas de gestión de datos, como la 
duplicación, compresión y replicación, que optimizan el uso del espacio y aseguran la integridad y disponibilidad de la 
información crítica.

Que mediante ME-2025-09652990-APN-DGA#ACUMAR del 28 de enero de 2025, dicha coordinación solicitó la 
contratación de referencia y mediante IF-2025-09555059-APN-DGA#ACUMAR, IF-2025-09554960-APN-
DGA#ACUMAR e IF-2025-09554393-APN-DGA#ACUMAR, elaboró las especificaciones técnicas de la contratación 
que se propicia, argumentando las razones que hacen necesaria la contratación y estimó el monto de la misma.

Que a través del Sistema COMPR.AR, se autorizó la Solicitud de Contratación N.º 318-5-SCO25, que consta en el 
expediente en cuestión como IF-2025-24404676-APN-DAYF#ACUMAR del 10 de marzo de 2025 y cuya autorización 
consta IF-2025-20262639-APN-DAYF#ACUMAR del 25 de febrero de 2025.



Que mediante ME-2025-11761535-APN-DRH#ACUMAR del 3 de febrero de 2025, en ejercicio de las facultades 
delegadas mediante el art. 1º de la Resolución Presidencia ACUMAR, RESOL-2025-7-APN-ACUMAR#MEC, la 
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA de la 
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, presto conformidad a la tramitación de la presente 
contratación.

Que mediante PV-2025-14992557-APN-DAYF#ACUMAR del 11 de febrero de 2025, la COORDINACIÓN DE 
PRESUPUESTO, PLANIFICACIÓN FINANCIERA Y TESORERÍA dependiente de la DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, tomó la 
intervención presupuestaria que le compete realizando la afectación preventiva correspondiente.

Que la COORDINACIÓN DE PATRIMONIO, COMPRAS Y CONTRATACIONES dependiente de la DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, encuadró a la 
presente contratación como Contratación Directa por compulsa abreviada por monto mayor a TRESCIENTOS 
CINCUENTA MÓDULOS (M 350) y menor a UN MIL TRESCIENTOS MÓDULOS (M 1.300) de acuerdo a los 
artículos N.º 42 inciso a) apartado 1.2 y 43 del Reglamento de Procedimientos para la Contratación de Bienes y Servicios 
de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo, aprobado por la Resolución N.º 402 /2017 (RESOL-2017-402-APN-
ACUMAR#MAD) y modificatorias.

Que la COORDINACIÓN DE PATRIMONIO, COMPRAS Y CONTRATACIONES, confeccionó el proyecto de Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas IF-2025-51365032-APN-DAYF#ACUMAR, 
estableciendo los términos y pautas que regirán el presente proceso y posterior contratación.

Que mediante la Providencia PV-2025-60547527-APN-DGA#ACUMAR del 5 de junio de 2025, la COORDINACION 
DE MODERNIZACIÓN E INFORMÁTICA dio la no objeción al proyecto Pliego de Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas IF-2025-51365032-APN-DAYF#ACUMAR y propuso los miembros titulares y suplentes de la 
Comisión de Evaluación y de la Comisión de recepción, cumpliendo con lo establecido en los artículos 21 y 22 del 
Reglamento.

Que la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, 
intervino conforme a su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y JUDICIALES de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO, intervino conforme a su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nacional N.° 26.168, la Resolución RESOL-2017-
402-APN-ACUMAR#MAD y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2024-24-APN-ACUMAR#MINF y sus 
modificatorias y la Resolución RESOL-2025-46-APN- ACUMAR#MEC.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL ADMINISTRATIVA DE LA

AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el llamado a Contratación Directa por compulsa abreviada por monto mayor a 
TRESCIENTOS CINCUENTA MÓDULOS (M 350) y menor a UN MIL TRESCIENTOS MÓDULOS (M 1.300) 
identificada en el Sistema COMPR.AR como proceso N.° 318-0004-CDI25, la contratación de un servicio de soporte 
técnico y mantenimiento para dispositivos de almacenamiento masivo NETAPP, solicitado por la COORDINACIÓN DE 



MODERNIZACIÓN E INFORMÁTICA dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA de la 
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO y conforme el presupuesto estimado en el Sistema COMPR.AR 
a través de la Solicitud de Contratación N.º 318-5-SCO25.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el Pliego de Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas PLIEG-2025-
69675378-APN-DGA#ACUMAR, que como Anexo forma parte integrante de la presente Disposición para la 
contratación que se trata.

ARTÍCULO 3º.- Desígnese como miembros titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas al Director de Recursos 
Humanos, Alejandro Agustín MATTA (D.N.I. 25.989.512); al Coordinador de Contabilidad, Ángel AZPIROZ (D.N.I. 
29.501.988); y al Coordinador de Plan de Manejo Hídrico de la Cuenca Matanza Riachuelo, Christian Germán 
DIBITETTO, (DNI 27.535.338) y, como miembros suplentes; al agente Emmanuel Sebastián MARTINI (D.N.I. 
33.004.500) que presta servicios en la Coordinación de Modernización e Informática; a la Coordinadora de Presupuesto, 
Planificación Financiera y Tesorería, Lucia DI DODO (D.N.I. 28.988.274) y a la Directora Técnica, Carla María VIDIRI 
(D.N.I. 24.497.482) y/o a quienes resulten continuadores en el ejercicio de las funciones asignadas a dichos cargos.

ARTÍCULO 4º.- Desígnese como miembros titulares de la Comisión de Recepción al Coordinador de Servicios 
Auxiliares, Logística y Automotores, Martín Gustavo MOUHSEN (D.N.I. 23.884.447); al Director General Ambiental, 
Federico Guillermo GATTI LAVISSE (D.N.I. 23.904.375) y a la Directora de Ordenamiento Territorial, Carolina 
MAZZUCA (D.N.I. 26.932.769); y, como miembros suplentes, a la agente Daniela VILLOLDO (DNI 31.586.640) que 
presta servicios en la Coordinación de Modernización e Informática, , a la Coordinadora de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos Urbanos, Eugenia MASSONE (D.N.I. 29.697.116) y a la Coordinadora de Calidad Ambiental Micaela REDLICH 
(DNI 22.718.302); y/o a quienes resulten continuadores en el ejercicio de las funciones asignadas a dichos cargos.

ARTÍCULO 4º.- Establécese que el gasto emergente de la medida dispuesta precedentemente deberá ser imputado con 
cargo a las partidas presupuestarias para el ejercicio 2025 de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, notifíquese, comuníquese y gírese a la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS para la prosecución del trámite.
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Número: 
 


 
Referencia: EX-2025-14787828- -APN-DAYF#ACUMAR – AUTORIZA LLAMADO CONTRATACIÓN 
DIRECTA MAYOR A M350 Y MENOR A M1.300 - SOPORTE TÉCNICO NETAPP


 


A LA DIRECTORA GENERAL ADMINISTRATIVA DE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO:


Ingresan las presentes actuaciones a fin de que esta Dirección tome la 
intervención de su competencia con relación al proyecto de disposición 
individualizado en el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) como IF-
2025-63205235-APN-DAYF#ACUMAR.


 


-I- OBJETO


El objeto de la intervención conferida a este servicio asesoramiento jurídico es 
el proyecto de disposición referido, por el que se propicia autorizar el llamado 
a Contratación Directa por Compulsa Abreviada por monto mayor a TRESCIENTOS 
CINCUENTA MÓDULOS (M 350) y menor a UN MIL TRESCIENTOS MÓDULOS (M 1.300), de 
etapa única y alcance nacional, sin modalidad, identificada en el Sistema 
COMPR.AR como proceso N.º 318-0004-CDI25, cuyo objeto es la contratación de un 
servicio de soporte técnico especializado y mantenimiento con recambio de partes 
de los equipos de almacenamiento masivo de datos marca NetApp propiedad de la 
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR), impulsada por la COORDINACIÓN DE 
MODERNIZACIÓN E INFORMÁTICA dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA, 
conforme el presupuesto estimado en el Sistema COMPR.AR a través de la Solicitud 
de Contratación N.º 318-5-SCO25, que asciende a PESOS CATORCE MILLONES 
NOVESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL ($14.987.000.-); que se corresponde con DÓLARES 
CATORCE MIL (USD 14.000.-), a la cotización del 28 de enero de 2025.


Asimismo, se proyecta aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el 
Pliego de Especificaciones Técnicas, y designar las Comisiones de Evaluación de 
Ofertas y de Recepción.


 







-II- ANTECEDENTES


A continuación, se mencionan los antecedentes que resultan relevantes a los fines 
de dictaminar el acto propiciado, dejando constancia que los números de orden a 
los que se hace referencia en este dictamen son aquellos otorgados por el Sistema 
de Gestión Documental Electrónica (GDE) sin pases:


1. Al orden N.° 2/3, se agregaron el REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA 
CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO” y 
el PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES DE LA ACUMAR”, aprobadas 
respectivamente como anexos I y II de la RESOL-2017-402-APN-ACUMAR#MAD y sus 
modificatorias, que constan como IF-2023-13617098-APN-DA#ACUMAR e IF-2017-
27975199-APN-DAJ#ACUMAR;


2. Al orden N.° 4, se incorporó la Resolución RESOL-2024-232-APN-ACUMAR#MEC del 
13 de septiembre de 2024, por el que se modificó el valor del MÓDULO (M) ACUMAR, 
aplicable en todos los procedimientos regulados sus normas vigentes, y lo fijó en 
la suma de PESOS CUARENTA MIL ($40.000.-), publicada el 16 de septiembre de 2024 
en el BOLETÍN OFICIAL;


3. Al orden N.° 5, por el ME-2025-09652990-APN-DGA#ACUMAR del 28 de enero de 
2025, la COORDINACIÓN DE MODERNIZACIÓN E INFORMÁTICA solicitó el impulso de la 
contratación que por este expediente se propicia y agregó el informe de 
justificación (IF-2025-09554960-APN-DGA#ACUMAR), la estimación de costos (IF-
2025-09554393-APN-DGA#ACUMAR), las Especificaciones Técnicas (IF-2025-09554393-
APN-DGA#ACUMAR) y el presupuesto remitido por una oferente del rubro que se 
agregó como archivo embebido (IF-2025-09554297-APN-DGA#ACUMAR);


4. Al orden N.° 9, por el ME-2025-11761535-APN-DRH#ACUMAR del 03 de febrero de 
2025, el titular de la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, en ejercicio de las 
facultades delegadas por el artículo 1° de la Resolución RESOL-2025-7-APN-
ACUMAR#MEC y ante la ausencia del titular la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA 
tomó conocimiento de lo informado, autorizó el proceso y remitió los actuados a 
la COORDINACIÓN DE PATRIMONIO, COMPRAS Y CONTRATACIONES;


5. Al orden N.° 11 y 12, por la PV-2025-14840937-APN-DAYF#ACUMAR del 11 de 
febrero de 2025, la COORDINACIÓN DE PATRIMONIO, COMPRAS Y CONTRATACIONES solicitó 
la afectación presupuestaria correspondiente, lo que fue cumplido por la 
COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, PLANIFICACION FINANCIERA Y TESORERÍA por la PV-2025-
14992557-APN-DAYF#ACUMAR de la misma fecha;


6. Al orden N.° 13, la Unidad de Compras y Contrataciones incorporó el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas identificado como 
IF-2025-18282521-APN-DAYF#ACUMAR;


7. Al orden N.° 14, a través de la PV-2025-18284921-APN-DAYF#ACUMAR del 19 de 
febrero de 2025, la COORDINACIÓN DE PATRIMONIO, COMPRAS Y CONTRATACIONES realizó 
el encuadre del proceso, solicitó al área requirente brinde la no objeción al 
proyecto de Pliego de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y 
que proponga miembros para las Comisiones de Recepción y Evaluadora;


8. Al orden N.° 15, por la PV-2025-18644915-APN-DGA#ACUMAR del 20 de febrero de 
2025, la COORDINACIÓN DE MODERNIZACIÓN E INFORMÁTICA cumplió con lo requerido e 
informó su no objeción al texto del proyecto de Pliego de Condiciones 
Particulares y de Especificaciones Técnicas y propuso a solo a los integrantes de 
la Comisión de Recepción;







9. Al orden N.° 16 y 19, se agregó la constancia de solicitud de contratación N.° 
318-5-SCO25, con su correspondiente autorización, que se importaron por el IF-
2025-20262639-APN-DAYF#ACUMAR e IF-2025-24404676-APN-DAYF#ACUMAR;


10. Al orden N.° 20, por el IF-2025-24628700-APN-DAYF#ACUMAR del 10 de marzo de 
2025, la COORDINACIÓN DE PATRIMONIO, COMPRAS Y CONTRATACIONES remitió un nuevo 
proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares;


11. Al orden N.° 21, la Unidad de Compras y contrataciones incorporó un proyecto 
de acto administrativo identificado como IF-2025-25613960-APN-DAYF#ACUMAR;


12. Por la PV-2025-25693312-APN-DAYF#ACUMAR del 12 de marzo de 2025, la 
COORDINACIÓN DE PATRIMONIO, COMPRAS Y CONTRATACIONES realizó un informe sucinto 
del presente tramite y remitió las actuaciones a la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS (Orden N.° 22);


13. Por la PV-2025-25776281-APN-DAYF#ACUMAR del 12 de marzo de 2025, intervino la 
DIRECCIÓN DE ADMISTRACIÓN Y FINANZAS, la cual prestó su conformidad con el 
presente trámite y remitió las actuaciones a la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA 
(Orden N.° 23)


14. Por la PV-2025-28166239-APN-DGA#ACUMAR del 18 de marzo de 2025, intervino la 
DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA, la cual prestó conformidad con el presente 
trámite y remitió las actuaciones a este cuerpo asesor (Orden N.° 24);


15. Por la PV-2025-49029035-APN-DAJYJ#ACUMAR del 09 de mayo de 2025, la 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y CONTRACTUALES de esta Dirección remitió las 
actuaciones a la COORDINACIÓN DE PATRIMONIO, COMPRAS Y CONTRATACIONES a fin de 
que tome una nueva intervención en los términos allí expuestos (Orden N.° 25);


16. Al orden N.° 26, se vinculó el IF-2025-51365032-APN-DAYF#ACUMAR del 15 de 
mayo de 2025, con un nuevo proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
y Pliego de Especificaciones Técnicas elaborado por la Unidad de Compras y 
Contrataciones;


17. Por la PV-2025-51370858-APN-DAYF#ACUMAR del 15 de mayo de 2025, la 
COORDINACIÓN DE PATRIMONIO, COMPRAS Y CONTRATACIONES giró las actuaciones a la 
COORDINACIÓN DE MODERNIZACIÓN E INFORMÁTICA y solicitó que brinde la no objeción 
técnica al nuevo proyecto de pliego incorporado (Orden N.° 27);


18. Al orden N.° 28/29, por la PV-2025-60547527-APN-DGA#ACUMAR del 05 de junio de 
2025, la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA se avocó a las funciones de la 
COORDINACIÓN DE MODERNIZACIÓN E INFORMÁTICA, incorporó el IF-2025-59946847-APN-
DGA#ACUMAR y prestó la no objeción técnica al nuevo pliego incorporado;


19. Por el IF-2025-63205235-APN-DAYF#ACUMAR del 11 de junio de 2025, se incorporó 
un nuevo proyecto de acto administrativo (Orden N.° 30);


20. Finalmente, mediante la PV-2025-63883369-APN-DGA#ACUMAR del 12 de junio de 
2025, la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA remitió las actuaciones a esta 
Dirección con un informe sucinto, a fin de que se expida en el marco de sus 
competencias (Orden N.° 31).


 


III- CUESTIÓN PLANTEADA







1. En primer lugar cabe mencionar que la contratación que se impulsa por el 
presente se encuadra en las previsiones de la Resolución RESOL-2017-402-APN-
ACUMAR#MAD y sus modificatorias, que tiene por objeto regular todo procedimiento 
de compras y contrataciones de bienes y servicios que realice la AUTORIDAD DE 
CUENCA MATANZA RIACHUELO.


A su vez, mediante el artículo 2° del Anexo I (IF-2023-13617098-APN-DA#ACUMAR) 
por el que se aprueba el Reglamento de Procedimientos para la Contratación de 
Bienes y Servicios de ACUMAR, se detallan los contratos en los cuales es de 
aplicación obligatoria la citada norma, entre los que se incluyen los servicios, 
como el que resulta objeto de la contratación que tramita por el presente.


Además de esto, el artículo referido agrega que es de aplicación obligatoria para 
“…todos aquellos contratos que no estén expresamente excluidos o sujetos a un 
régimen especial…”, como ser los enumerados en el artículo 3° del Reglamento en 
cuestión, o los contratos encuadrados en los regímenes especiales de 
contrataciones aprobados por el artículo 1° de la RESOL-2019-130-APN-ACUMAR#MI y 
RESOL-2020-258-APN-ACUMAR#MOP.


En cuanto al procedimiento cuya autorización se impulsa por el presente, 
corresponde señalar que el artículo 42 del mencionado reglamento establece que 
“…el procedimiento de contratación directa sólo será procedente en los casos 
expresamente previstos en el presente Reglamento. Las contrataciones directas 
podrán ser por compulsa abreviada o por adjudicación simple.”


Por su parte, en cuanto a las contrataciones directas por compulsa abreviada, el 
artículo mencionado, además de señalar que serán aquellas en que exista más de un 
potencial oferente con capacidad para satisfacer la prestación, define los 
supuestos que se podrán encuadrar en este tipo de procedimiento de selección.


Entre ellos, se encuadra el supuesto que tramita por las presentes actuaciones, 
en tanto que el monto del procedimiento de selección que se impulsa es mayor a 
los TRESCIENTOS CINCUENTA MÓDULOS (M 350) y menor a UN MIL TRESCIENTOS MÓDULOS (M 
1.300), conforme lo previsto en el apartado 1.2. del inciso a) del artículo 42, y 
el artículo 43; que equivale a PESOS CATORCE MILLONES ($14.000.000.-) y PESOS 
CINCUENTA Y DOS MILLONES ($52.000.000.-) respectivamente.


A su respecto, corresponde señalar que, tal como se desprende del artículo 42 
citado, en el caso que se considere pertinente, se podrá prescindir de la 
conformación de la Comisión de Recepción, asumiendo la recepción de los bienes la 
Unidad Requirente, conforme lo dispuesto en los artículos 124, 125, 126 y 129 del 
Reglamento aplicable.


En lo que respecta a las distintas modalidades por las que podrán realizarse las 
contrataciones previstas en el artículo 50 del Reglamento aplicable, resta 
agregar, que conforme surge del proyecto de acto administrativo y de los Pliegos 
de Bases y Condiciones Particulares remitidos a estudio, la contratación 
propiciada no se encuadrará en ninguna de ellas, por lo cual el presente proceso 
tramitará sin modalidad alguna.


Ahora bien, considerando que en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares se 
establece que la moneda de cotización será en dólares estadounidenses, 
corresponde se verifique si en el presente tramite se dio cumplimiento a lo 
estipulado por el artículo 63 inciso i) y artículo 89 del Anexo I de la RESOL-
2017-402-APN-ACUMAR#MAD y sus modificatorias; esto es, que la Unidad Requirente 
haya fundado los motivos por los cuales no es posible valuar en moneda nacional 
el bien o servicio, objeto de la contratación que se impulsa, lo que será 







analizado en el punto siguiente.


Resta agregar que, en oportunidad de fundar el encuadre propiciado, así como de 
cumplir con las previsiones reglamentarias para este tipo de procedimiento de 
selección, corresponderá que las áreas técnicas competentes verifiquen, que el 
mismo sea adecuado para satisfacer las necesidades del organismo, en tiempo y 
forma, y cumpliendo con los principios que deben regir las contrataciones 
públicas; en los términos de los artículos 6, 9 y 23 in fine del Reglamento 
mencionado.


2. Previo a ingresar al análisis del proyecto de acto administrativo remitido a 
estudio, corresponde señalar que conforme reiterada doctrina de la PROCURACIÓN 
DEL TESORO DE LA NACIÓN (PTN), la emisión de un asesoramiento jurídico hace 
ineludiblemente necesario contar con todos los antecedentes de la causa, por 
ello, los pedidos de dictamen deben formularse con el agregado de todos los 
antecedentes, informes y demás aclaraciones previas que hubiera, a fin de 
expedirse en definitiva, ya que sólo contando con la totalidad de los 
antecedentes de la causa, en su original o copia autenticada, es factible 
garantizar la posibilidad de formarse un criterio completo y adecuado sobre la 
cuestión jurídica sometida a su opinión (conf. Dictámenes PTN 231:108; 233:162; 
239:368; 240:319; 246:640; 247:178; 252:159; 264:175; 268:080; 274:117; entre 
otros).


Este criterio secular y práctico pone en cabeza de las áreas, la responsabilidad 
de nutrir al asesor jurídico de todos los elementos relevantes para el análisis, 
pues éste sólo podrá expedirse sobre las constancias que obren en los actuados.


En atención a lo expuesto y de los antecedentes descriptos en el acápite 
anterior, surge que la COORDINACIÓN DE MODERNIZACIÓN E INFORMÁTICA impulso y 
fundamentó el procedimiento de selección para la contratación de un servicio de 
soporte técnico especializado y mantenimiento con recambio de partes de los 
equipos de almacenamiento masivo de datos marca NetApp propiedad de la AUTORIDAD 
DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR), por un periodo de DOCE (12) meses.


Para justificar la contratación impulsada, la Unidad Requirente sostuvo que 
“…Contar con un sistema de almacenamiento masivo de archivos de clase empresarial 
y alto rendimiento, como los ofrecidos por NetApp, es esencial para garantizar la 
eficiencia operativa y la seguridad de la información en nuestra organización. 
Estos sistemas proporcionan una capacidad de almacenamiento escalable y robusta, 
capaz de manejar grandes volúmenes de datos con alta disponibilidad y 
rendimiento. Además, ofrecen funcionalidades avanzadas de gestión de datos, como 
la duplicación, compresión y replicación, que optimizan el uso del espacio y 
aseguran la integridad y disponibilidad de la información crítica. La 
implementación de una solución de este tipo no solo mejora la capacidad de 
respuesta ante demandas crecientes de almacenamiento, sino que también fortalece 
la resiliencia y continuidad, al proporcionar mecanismos de recuperación ante 
desastres y protección de datos…”.


Adicionó a lo expuesto que “…Mantener vigentes los servicios de ‘SupportEdge 
Advisor’ y ‘4hr Parts Replacement’ ofrecidos por NetApp para nuestros sistemas de 
almacenamiento masivo es crucial para asegurar la continuidad operativa y la 
integridad de nuestros datos. (…) Estos servicios combinados no solo optimizan el 
rendimiento y la disponibilidad de nuestros sistemas, sino que también ofrecen 
una capa adicional de seguridad y tranquilidad, permitiendo a nuestra 
organización centrarse en sus objetivos estratégicos sin interrupciones. En 
resumen, la continuidad de estos servicios es una inversión estratégica que 







protege nuestros activos tecnológicos y garantiza la resiliencia operativa.”


Además de ello, por el IF-2025-09555059-APN-DGA#ACUMAR, agregó el proyecto de 
Pliego de Especificaciones Técnicas elaborado y por el IF-2025-09554393-APN-
DGA#ACUMAR, incorporó la estimación presupuestaria, que se corresponde con el 
monto cargado en la solicitud de contratación.


Corresponde poner de resalto, que la Unidad Requirente resulta el área de 
especialidad técnica para confeccionar el Pliego de Especificaciones Técnicas, 
formular los requerimientos de bienes o servicios, cumpliendo los requisitos que 
se detallan en el artículo 63 y en el marco de lo dispuesto en el artículo 65 del 
Reglamento aprobado por el Anexo I de la RESOL-2017-402-APN-ACUMAR#MAD y sus 
modificatorias.


En cumplimiento de ello, teniendo en cuenta que, en el Pliego de Especificaciones 
Técnicas se solicitó una marca determinada y que el artículo 65 referido estipula 
que “salvo casos especiales originados en razones científicas, técnicas o de 
probada conveniencia para lograr un mejor resultado de la contratación, no podrá 
pedirse marca determinada”; corresponde a la Unidad Requirente informar las 
razones en las que se funda dicho pedido.


En tal marco, es que mediante el IF-2025-09554960-APN-DGA#ACUMAR, al detallar las 
características técnicas del producto, la Unidad Requirente informó que el 
“…servicios de soporte técnico especializado de la marca NetApp para sus sistemas 
de almacenamiento masivo se justifica por varias razones clave. En primer lugar, 
NetApp posee un conocimiento profundo y específico de sus propios productos, lo 
que garantiza una resolución de problemas más rápida y efectiva. Además, los 
servicios de soporte de NetApp están diseñados para integrarse perfectamente con 
sus sistemas, ofreciendo actualizaciones de software, parches de seguridad y 
mejoras de rendimiento que solo el fabricante puede proporcionar. La exclusividad 
también asegura que se utilicen piezas de repuesto originales y certificadas, 
manteniendo la integridad y fiabilidad del sistema. Por último, NetApp ofrece un 
nivel de soporte proactivo y predictivo que otros proveedores no pueden igualar, 
incluyendo la gestión de riesgos y la optimización continua del rendimiento. En 
conjunto, estas ventajas aseguran que los sistemas de almacenamiento masivo 
operen de manera óptima y segura, protegiendo la inversión tecnológica de la 
organización.”


A su vez, con el objeto de fundar los motivos por los cuales no es posible valuar 
en moneda nacional el servicio cuya contratación se impulsa, en los en los 
términos de los artículos 63 inciso i) y 89 del Anexo I de la RESOL-2017-402-APN-
ACUMAR#MAD y sus modificatorias, la Unidad Requirente agregó que “…teniendo en 
cuenta que el modelo de suscripción que pueda cumplir con lo requerido se 
comercializa en la República Argentina únicamente por medio de un represente de 
venta regional y/o canal de venta directa a nivel nacional, la programación, 
servicios de soporte, gestión, hosting (alojamiento y disponibilidad en nube) y 
por lo tanto su estructura de costos, se encuentran establecidas de manera 
centralizada por su casa matriz con sede en el extranjero, lo que provoca que el 
valor de las suscripciones y licencias de este tipo de herramientas se adecúe 
dinámicamente en base a las variables del mercado cambiario, por tal motivo, a 
los fines de garantizar las posibilidades de recibir ofertas concisas y acordes a 
los requerimientos en el proceso de contratación, los oferentes cotizarán el 
servicio en DÓLARES ESTADOUNIDENSES incluyendo el IVA. Deberán tener en cuenta 
todo impuesto, gravamen, gasto o concepto que aun no estando expresamente 
contemplado sea necesario para la adecuada prestación del servicio/producto a 
contratar…”.







En lo que respecta a la estimación presupuestaria, corresponde poner de 
manifiesto que en los términos del inciso f) del artículo 20 y del inciso h) del 
artículo 63, la Unidad Requirente deberá formular los requerimientos de bienes o 
servicios estimando “...el costo de acuerdo a las cotizaciones de plaza o de 
otros elementos o datos que se estimen pertinentes a tal efecto”; así como que la 
Unidad de Compras y Contratación en el marco de las funciones que debe cumplir en 
la gestión de los procedimientos de las compras y contrataciones de bienes y 
servicios desde la solicitud hasta el perfeccionamiento del contrato, deberá 
“Analizar el mercado, costos y evaluación de los proveedores”, conforme consta en 
el inciso a) del artículo 19 del Reglamento aplicable.


También debe tenerse presente que en los términos del inciso h) del artículo 63, 
la AUDITORIA GENERAL DE LA NACIÓN, en su Resolución AGN N.º 80/2024 recomendó que 
además de incorporar el presupuesto, deberá indicarse “…las labores realizadas 
para su estimación…”.


A su respecto, debemos poner de manifiesto que la Unidad Requirente acompañó UN 
(1) presupuesto de una empresa del rubro que consta en el IF-2025-09554297-APN-
DGA#ACUMAR, que entendemos sirvió de referencia, dado que no se explicitaron las 
labores realizadas a fin de estimar el presupuesto.


En el marco de todo lo expuesto, debemos agregar que en los términos del artículo 
23 del Reglamento referido, “...los que requieran la prestación, siempre que el 
procedimiento se lleve a cabo de acuerdo a sus requerimientos, serán responsables 
de la razonabilidad del proyecto, en el sentido que las especificaciones y 
requisitos técnicos estipulados, cantidades, plazos de entrega o prestación, y 
demás condiciones fijadas en las contrataciones, sean las adecuadas para 
satisfacer las necesidades a ser atendidas, en tiempo y forma, y cumpliendo con 
los principios de eficiencia, eficacia, economía y ética.”


Seguidamente, se agregó la constancia de la intervención de la DIRECCIÓN GENERAL 
ADMINISTRATIVA (ME-2025-11761535-APN-DRH#ACUMAR), por la que tomó conocimiento de 
la contratación impulsada y prestó conformidad con su tramitación.


Posteriormente, a requerimiento de la COORDINACIÓN DE PATRIMONIO, COMPRAS Y 
CONTRATACIONES (PV-2025-14840937-APN-DAYF#ACUMAR), la COORDINACIÓN DE 
PRESUPUESTO, PLANIFICACIÓN FINANCIERA Y TESORERÍA (PV-2025-14992557-APN-
DAYF#ACUMAR) informó sobre la existencia de crédito presupuestario y procedió a 
realizar la afectación presupuestaria de carácter preventivo, considerando que el 
monto “…estimado, de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CATORCE MIL (USD14.000,00), valuados 
al tipo de cambio del día de la fecha PESOS MIL SETENTA Y SEIS ($1.076,00.-) el 
valor asciende a PESOS QUINCE MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL ($15.064.000.-) para 
el Ejercicio 2025…”.


A continuación, la Unidad de Compras y Contrataciones, mediante la PV-2025-
18284921-APN-DAYF#ACUMAR, solicitó a la Unidad Requirente proponer a miembros con 
conocimientos técnicos afines al objeto de la contratación, para integrar la 
Comisión Evaluadora de Ofertas y la Comisión de Recepción, en cumplimiento de los 
artículos 21 y 22 del Reglamento aplicable; y brindar la no objeción al Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares que incluye el Pliego de Especificaciones 
Técnicas, identificado como IF-2025-24628700-APN-DAYF#ACUMAR, elaborado por la 
primera área mencionada, en los términos del artículo 19 del Reglamento 
aplicable.


En respuesta a lo requerido, la COORDINACIÓN DE MODERNIZACIÓN E INFORMÁTICA 
brindó la no objeción técnica al Pliego referido en el párrafo precedente y 
propuso solo a los miembros para la integración de la Comisión de Recepción, 







conforme surge de la PV-2025-18644915-APN-DGA#ACUMAR.


A su vez, la COORDINACIÓN DE PATRIMONIO, COMPRAS Y CONTRATACIONES, a través de la 
PV-2025-20879386-APN-DAYF#ACUMAR, realizó un informe sucinto y encuadró la 
presente contratación como una Contratación Directa por compulsa abreviada por 
monto mayor a TRESCIENTOS CINCUENTA MÓDULOS (M 350) y menor a UN MIL TRESCIENTOS 
MÓDULOS (M 1.300), de etapa única y alcance nacional, según lo normado por los 
artículos 42, inciso a), apartado 1.2 y 43 del Reglamento aplicable, lo que 
resulta procedente en los términos expuestos en el punto 1 de este acápite, como 
así también de los parámetros objetivos que surgen del expediente.


En una nueva intervención, la COORDINACIÓN DE PATRIMONIO, COMPRAS Y 
CONTRATACIONES importó un nuevo proyecto de Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y de Especificaciones Técnicas, que consta como IF-2025-24628700-
APN-DAYF#ACUMAR, en el que se realizaron modificaciones de forma y remitió las 
actuaciones a la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; que prestó su 
conformidad por la PV-2025-25776281-APN-DAYF#ACUMAR.


Por su parte, en oportunidad de tomar la intervención de su competencia la 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y CONTRACTUALES de esta Dirección, remitió las 
actuaciones a la COORDINACIÓN DE PATRIMONIO, COMPRAS Y CONTRATACIONES y le 
requirió que se expida en los términos allí expuestos, conforme consta en la PV-
2025-49029035-APN-DAJYJ#ACUMAR.


Seguidamente, mediante la PV-2025-51370858-APN-DAYF#ACUMAR, la COORDINACIÓN DE 
PATRIMONIO, COMPRAS Y CONTRATACIONES remitió un nuevo proyecto de Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas a la Unidad Requirente, 
que consta como IF-2025-51365032-APN-DAYF#ACUMAR y le solicitó que preste la no 
objeción técnica; lo que aconteció a través de la PV-2025-60547527-APN-
DGA#ACUMAR, en virtud de la avocación de la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA.


Finalmente, la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA remitió las actuaciones a esta 
área de asesoramiento legal para el análisis jurídico junto con el proyecto de 
acto administrativo que consta por el IF-2025-63205235-APN-DAYF#ADCUMAR, a través 
de la PV-2025-63883369-APN-DGA#ACUMAR.


3. Entrando al análisis del proyecto de acto administrativo (IF-2025-63205235-
APN-DAYF#ACUMAR) remitido a estudio, corresponde señalar que tal como surge del 
artículo 1° se proyecta autorizar “…el llamado a Contratación Directa por 
compulsa abreviada por monto mayor a TRESCIENTOS CINCUENTA MÓDULOS (M 350) y 
menor a UN MIL TRESCIENTOS MÓDULOS (M 1.300) identificada en el Sistema COMPR.AR 
como proceso N.° 318-0004-CDI25, la contratación de un servicio de soporte 
técnico y mantenimiento para dispositivos de almacenamiento masivo NETAPP, 
solicitado por la COORDINACIÓN DE MODERNIZACIÓN E INFORMÁTICA dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO y 
conforme el presupuesto estimado en el Sistema COMPR.AR a través de la Solicitud 
de Contratación N.º 318-5-SCO25, que consta en el Informe Gráfico IF-2025-
24404676-APN-DAYF#ACUMAR.”


A su vez, por el artículo 2° se aprueba “…el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas PLIEG-2025- xxxxxxxx-APN- 
#ACUMAR que, como Anexo, forman parte integrante de la presente Disposición para 
la contratación que se trata.”


Previo a entrar al análisis del texto del proyecto de Pliego remitido a estudio, 
debe aclararse que si bien el número definitivo bajo el nomenclador PLIEG del 
Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) será asignado una vez suscripto 







el pliego por el titular de la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA, corresponderá se 
consigne este último antes de la suscripción de la medida impulsada, en reemplazo 
de las “xxxxxxxx” consignadas, con el objeto de identificar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones que regirán la 
contratación que se impulsa de forma unívoca.


Ahora bien, después de analizar el proyecto de Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y de Especificaciones Técnicas (IF-2025-51365032-APN-DAYF#ACUMAR); 
esta Dirección entiende que sus previsiones resultan acordes las previsiones de 
los Anexos I y II de la RESOL-2017-402-APN-ACUMAR#MAD y sus modificatorias.


Sin perjuicio de ello, en virtud de que por la Resolución RESOL-2025-127-APN-
ACUMAR#MEC del 10 de junio de 2025 (B.O. 12/06/2025), se recomienda que previo a 
la suscripción del pliego se reemplace de la caratula y del artículo 28 el 
domicilio consignado por el que se fijó a través de la Resolución referida.


Con respecto a los Pliegos de Especificaciones Técnicas corresponde señalar que, 
si bien estos responden a criterios que exceden el análisis jurídico, de las 
constancias del expediente surge que previo a su incorporación fueron sometidos a 
los procedimientos previstos en la norma aplicable, contando con la no objeción 
de la Unidad Requirente (PV-2025-23911863-APN-DGA#ACUMAR y PV-2025-60547527-APN-
DGA#ACUMAR).


Todo ello, en virtud de lo establecido por el artículo 65 Reglamento de 
Procedimientos para la Contratación de Bienes y Servicios, ya mencionado; 
resultando competencia de la Unidad Requirente y Unidad de Compras y 
Contrataciones, verificar que los pliegos sean adecuados para satisfacer las 
necesidades del organismo en tiempo y forma, y cumpliendo con los principios que 
deben regir las contrataciones públicas.


Por su parte, mediante el artículo 3° del proyecto de acto administrativo sujeto 
a análisis se designa “…como miembros titulares de la Comisión Evaluadora de 
Ofertas al Director de Recursos Humanos, Alejandro Agustín MATTA (D.N.I. 
25.989.512); al Coordinador de Contabilidad, Ángel AZPIROZ (D.N.I. 29.501.988); y 
al Coordinador de Plan de Manejo Hídrico de la Cuenca Matanza Riachuelo, 
Christian Germán DIBITETTO, (DNI 27.535.338) y, como miembros suplentes; al 
agente Emmanuel Sebastián MARTINI (D.N.I. 33.004.500) que presta servicios en la 
Coordinación de Modernización e Informática; a la Coordinadora de Presupuesto, 
Planificación Financiera y Tesorería, Lucia DI DODO (D.N.I. 28.988.274) y a la 
Directora Técnica, Carla María VIDIRI (D.N.I. 24.497.482) y/o a quienes resulten 
continuadores en el ejercicio de las funciones asignadas a dichos cargos.”


Al respecto, se debe señalar que, en cuanto a su composición, el artículo 21 del 
Reglamento de Procedimientos para la Contratación de Bienes y Servicios de ACUMAR 
aprobado como Anexo I de la RESOL-2017-402-APN-ACUMAR#MAD y sus modificatorias, 
surge que “…los integrantes de las Comisiones Evaluadoras de las Ofertas, así 
como los respectivos suplentes, deberán ser designados mediante un acto 
administrativo emanado de la autoridad con competencia para autorizar la 
convocatoria, con la única limitación de que esa designación no deberá recaer en 
quienes tuvieran competencia para autorizar la convocatoria o para aprobar el 
procedimiento. Las Comisiones Evaluadoras deberán estar integradas por TRES (3) 
miembros titulares y sus respectivos suplentes, debiendo al menos UNO (1) de 
ellos pertenecer al área requirente y contar con conocimientos técnicos referidas 
al objeto de la contratación. Los miembros titulares deberán tener cargo de 
Coordinador o superior. Los miembros suplentes deberán pertenecer a la misma área 
que el miembro titular…”.







Atento a lo expuesto, siendo que el titular de la Unidad Requirente no se 
encuentra en funciones y a la imposibilidad de que su superior jerárquico 
inmediato -esto es, la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA- asuma dicho rol y de que 
un agente sea designado como titular de citada Comisión; podemos concluir que las 
designaciones efectuadas se condicen con la estructura organizativa, aprobada por 
la Resolución RESOL-2024-24-APN-ACUMAR#MINF y sus modificatorios, esta Dirección 
no tiene nada que objetar al respecto, por cuanto el titular propuesto en 
representación de la Unidad Requirente tiene cargo de Director e integra la misma 
unidad funcional.


Sin perjuicio de ello, deberá tenerse presente que la normativa transcripta exige 
que el miembro que represente a la Unidad Requirente debe contar con 
conocimientos técnicos del objeto de la contratación.


En lo que respecta a la integración de la Comisión de Recepción, mediante el 
artículo 4° se designa “…como miembros titulares de la Comisión de Recepción al 
Coordinador de Servicios Auxiliares, Logística y Automotores, Martín Gustavo 
MOUHSEN (D.N.I. 23.884.447); al Director General Ambiental, Federico Guillermo 
GATTI LAVISSE (D.N.I. 23.904.375) y a la Directora de Ordenamiento Territorial, 
Carolina MAZZUCA (D.N.I. 26.932.769); y, como miembros suplentes, a la agente 
Daniela VILLOLDO (DNI 31.586.640) que presta servicios en la Coordinación de 
Modernización e Informática, , a la Coordinadora de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos Urbanos, Eugenia MASSONE (D.N.I. 29.697.116) y a la Coordinadora de 
Calidad Ambiental Micaela REDLICH (DNI 22.718.302); y/o a quienes resulten 
continuadores en el ejercicio de las funciones asignadas a dichos cargos.”


Al respecto, debemos señalar que el artículo 22 del Reglamento aplicable 
establece que “Las Comisiones de Recepción deberán estar integradas por TRES (3) 
miembros titulares y sus respectivos suplentes, debiendo al menos UNO (1) de 
ellos pertenecer al área requirente y contar con conocimientos técnicos referidas 
al objeto de la contratación. En caso de bienes de uso al menos UNO (1) de los 
integrantes deberá pertenecer al área de Patrimonio de la ACUMAR. En el resto de 
los casos la totalidad de los integrantes no podrán depender jerárquicamente de 
la misma Dirección General…”.


Asimismo, prevé que “Deberán ser designados mediante un acto administrativo 
emanado de la autoridad competente para autorizar la convocatoria o aprobar el 
procedimiento, con la única limitación de que esa designación no deberá recaer en 
quienes hubieran intervenido en el procedimiento de selección respectivo. Los 
miembros titulares deberán tener cargo de Coordinador o superior. Los miembros 
suplentes deberán pertenecer a la misma área que el miembro titular.”


De lo aquí transcripto, podemos concluir que las designaciones proyectadas 
armonizan con la estructura organizativa, aprobada por la Resolución RESOL-2024-
24-APN-ACUMAR#MINF y sus modificatorias, con fundamento en lo expuesto ut supra 
para la designación de la Comisión de Evaluación.


Por último, mediante el artículo 5° se establece que el ejercicio al que deberá 
ser imputado el gasto emergente de la medida dispuesta”; y el artículo 6°, es de 
forma.


4. Entrando en el análisis de la competencia para el dictado del acto propiciado, 
resulta necesario puntualizar que la competencia ha sido definida como el 
complejo de funciones atribuido a un órgano administrativo, o como la medida de 
la potestad atribuida a cada órgano o, dicho de otro modo, el conjunto de 
facultades, poderes y atribuciones que corresponden a un determinado órgano en 
relación con los demás (v. Dictámenes 244:510).







A su vez, el artículo 3° de la Ley de Procedimientos Administrativos N.° 19.549 
estipula que “...la competencia de los órganos administrativos será la que 
resulte, según los casos, de la Constitución Nacional, de las leyes y de los 
reglamentos dictados en su consecuencia. Su ejercicio constituye una obligación 
de la autoridad o del órgano correspondiente y es improrrogable, a menos que la 
delegación o sustitución estuvieren expresamente autorizadas; la avocación será 
procedente a menos que una norma expresa disponga lo contrario.”


A su respecto y tal como surge de las previsiones del artículo 23 del Reglamento 
de Procedimientos para la Contratación de Bienes y Servicios de ACUMAR, aprobado 
por la RESOL-2017-402-APN-ACUMAR#MAD y sus modificatorias, la autoridad 
competente será la definida por la Planilla que se adjunta al citado artículo, de 
acuerdo con el procedimiento de selección y al monto estimado de la contratación 
expresado en módulos, incluidas las opciones de prórroga.


En cuanto a este último, debemos destacar que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 61 del Reglamento citado, “A los efectos de lo dispuesto en el 
presente Reglamento será de aplicación el Módulo (M) ACUMAR establecido en la 
normativa vigente del organismo”.


A la vez, por la Resolución RESOL-2024-232-APN-ACUMAR#MINF, que sustituyó el 
artículo 1° de la Resolución RESOL-2023-29-APN-ACUMAR#MOP, se fijó “…el valor del 
MÓDULO (M) ACUMAR, aplicable en todos los procedimientos regulados en sus normas 
vigentes, en la suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000.-)”.


Así es que, en virtud de lo expuesto y toda vez que la medida propiciada tiene 
por objeto autorizar el llamado de una Contratación Directa por compulsa 
abreviada cuyo presupuesto estimado asciende a PESOS CATORCE MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL ($14.987.000.-), y no supera los UN MIL TRESCIENTOS MÓDULOS 
(M 1.300), que equivale a PESOS CINCUENTA Y DOS MILLONES ($52.000.000.-); la 
Directora General Administrativa de ACUMAR resulta competente para suscribir el 
acto administrativo en estudio.


5. La función asesora de este servicio jurídico se encuentra restringida al 
análisis de las cuestiones de derecho y su aplicación al caso concreto, quedando 
libradas las apreciaciones sobre cuestiones técnicas a la autoridad 
administrativa con competencia en la materia (v. Dictámenes 245:359; 245:381).


Por su parte, la ponderación de cuestiones técnicas que no hacen al asesoramiento 
estrictamente jurídico debe realizarse de conformidad con los informes de los 
especialistas en la materia (v. Dictámenes 199:119 y 241:207, entre otros).


Tampoco corresponde a este servicio jurídico expedirse sobre las razones de 
oportunidad, mérito y conveniencia de la decisión que se propicia adoptar, por 
cuanto escapan a su competencia, por exceder el marco de análisis de esta 
instancia, tal como lo ha sostenido en forma reiterada la Procuración del Tesoro 
de la Nación, respecto a que “son ajenos a la competencia funcional de la 
Procuración del Tesoro de la Nación los temas técnicos, económicos y aquellos que 
meriten razones de oportunidad o conveniencia” (Cfr. Dictámenes: 167:46; 115:224; 
159:224; 172:369).


6. Relatados los antecedentes y demás consideraciones, cabe referir que la 
intervención solicitada a este órgano asesor de derecho implica el examen de 
legalidad de la norma que se propicia y el análisis del cumplimiento de los 
requisitos esenciales del acto administrativo enunciados por el artículo 7° y 8° 
de la Ley de Procedimientos Administrativo, N.° 19.549 y sus modificatorias y en 
virtud de ello, corresponde sostener que, del análisis de las constancias 







incorporadas a las presentes actuaciones y teniendo en consideración la normativa 
aplicable en la especie, la medida proyectada resulta ajustada a derecho.


 


-IV- CONCLUSIÓN


En virtud de lo expresado y después de considerar las recomendaciones expuestas, 
esta Dirección considera que puede continuar el trámite y dictarse el acto que se 
propicia.


Por ello, se elevan las presentes actuaciones a la Directora General 
Administrativa de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, quien, de compartir 
el criterio aquí sostenido y considerarlo oportuno, podrá otorgar la medida así 
instada.
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Proyecto de Disposición


 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2025-14787828- -APN-DAYF#ACUMAR - AUTORIZA LLAMADO – CONTRATACIÓN 
DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA – CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE SOPORTE 
TÉCNICO Y MANTENIMIENTO PARA DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO MASIVO NETAPP para 
la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA


 


VISTO el Expediente EX-2025-14787828-   -APN-DAYF#ACUMAR del registro de la AUTORIDAD DE CUENCA 
MATANZA RIACHUELO, la Ley Nacional N.º 26.168, la Resolución N.º 402/2017 (RESOL-2017- 402-APN-
ACUMAR#MAD) y sus modificatorias, la Resolución N.° 24/2024 (RESOL-2024-24-APN-ACUMAR#MINF) y sus 
modificatorias y la Resolución RESOL-2025-46-APN- ACUMAR#MEC, y


CONSIDERANDO:


Que por las presentes actuaciones tramita la contratación de un servicio de soporte técnico y mantenimiento para 
dispositivos de almacenamiento masivo NETAPP, solicitado por la COORDINACIÓN DE MODERNIZACIÓN E 
INFORMÁTICA dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA de la AUTORIDAD DE CUENCA 
MATANZA RIACHUELO.


Que la COORDINACION DE MODERNIZACION E INFORMATICA impulso la contratación mencionada a fin de 
contar con un sistema de almacenamiento masivo de archivos de clase empresarial y alto rendimiento, como los ofrecidos 
por NetApp, ya que es esencial para garantizar la eficiencia operativa y la seguridad de la información del Organismo. 
Estos sistemas proporcionan una capacidad de almacenamiento escalable y robusta, capaz de manejar grandes volúmenes 
de datos con alta disponibilidad y rendimiento ofreciendo funcionalidades avanzadas de gestión de datos, como la 
duplicación, compresión y replicación, que optimizan el uso del espacio y aseguran la integridad y disponibilidad de la 
información crítica.


Que mediante ME-2025-09652990-APN-DGA#ACUMAR del 28 de enero de 2025, dicha coordinación solicitó la 
contratación de referencia y mediante IF-2025-09555059-APN-DGA#ACUMAR, IF-2025-09554960-APN-
DGA#ACUMAR e IF-2025-09554393-APN-DGA#ACUMAR, elaboró las especificaciones técnicas de la contratación 
que se propicia, argumentando las razones que hacen necesaria la contratación y estimó el monto de la misma.


Que a través del Sistema COMPR.AR, se autorizó la Solicitud de Contratación N.º 318-5-SCO25, que consta en el 
expediente en cuestión como IF-2025-24404676-APN-DAYF#ACUMAR del 10 de marzo de 2025 y cuya autorización 
consta IF-2025-20262639-APN-DAYF#ACUMAR del 25 de febrero de 2025.







Que mediante ME-2025-11761535-APN-DRH#ACUMAR del 3 de febrero de 2025, en ejercicio de las facultades 
delegadas mediante el art. 1º de la Resolución Presidencia ACUMAR, RESOL-2025-7-APN-ACUMAR#MEC, la 
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA de la 
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, presto conformidad a la tramitación de la presente 
contratación.


Que mediante PV-2025-14992557-APN-DAYF#ACUMAR del 11 de febrero de 2025, la COORDINACIÓN DE 
PRESUPUESTO, PLANIFICACIÓN FINANCIERA Y TESORERÍA dependiente de la DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, tomó la 
intervención presupuestaria que le compete realizando la afectación preventiva correspondiente.


Que la COORDINACIÓN DE PATRIMONIO, COMPRAS Y CONTRATACIONES dependiente de la DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, encuadró a la 
presente contratación como Contratación Directa por compulsa abreviada por monto mayor a TRESCIENTOS 
CINCUENTA MÓDULOS (M 350) y menor a UN MIL TRESCIENTOS MÓDULOS (M 1.300) de acuerdo a los 
artículos N.º 42 inciso a) apartado 1.2 y 43 del Reglamento de Procedimientos para la Contratación de Bienes y Servicios 
de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo, aprobado por la Resolución N.º 402 /2017 (RESOL-2017-402-APN-
ACUMAR#MAD) y modificatorias.


Que la COORDINACIÓN DE PATRIMONIO, COMPRAS Y CONTRATACIONES, confeccionó el proyecto de Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas IF-2025-51365032-APN-DAYF#ACUMAR, 
estableciendo los términos y pautas que regirán el presente proceso y posterior contratación.


Que mediante la Providencia PV-2025-60547527-APN-DGA#ACUMAR del 5 de junio de 2025, la COORDINACION 
DE MODERNIZACIÓN E INFORMÁTICA dio la no objeción al proyecto Pliego de Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas IF-2025-51365032-APN-DAYF#ACUMAR y propuso los miembros titulares y suplentes de la 
Comisión de Evaluación y de la Comisión de recepción, cumpliendo con lo establecido en los artículos 21 y 22 del 
Reglamento.


Que la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, 
intervino conforme a su competencia.


Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y JUDICIALES de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO, intervino conforme a su competencia.


Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nacional N.° 26.168, la Resolución RESOL-2017-
402-APN-ACUMAR#MAD y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2024-24-APN-ACUMAR#MINF y sus 
modificatorias y la Resolución RESOL-2025-46-APN- ACUMAR#MEC.


Por ello,


LA DIRECTORA GENERAL ADMINISTRATIVA DE LA


AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO


DISPONE:


ARTÍCULO 1°.- Autorízase el llamado a Contratación Directa por compulsa abreviada por monto mayor a 
TRESCIENTOS CINCUENTA MÓDULOS (M 350) y menor a UN MIL TRESCIENTOS MÓDULOS (M 1.300) 
identificada en el Sistema COMPR.AR como proceso N.° 318-0004-CDI25, la contratación de un servicio de soporte 
técnico y mantenimiento para dispositivos de almacenamiento masivo NETAPP, solicitado por la COORDINACIÓN DE 







MODERNIZACIÓN E INFORMÁTICA dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA de la 
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO y conforme el presupuesto estimado en el Sistema COMPR.AR 
a través de la Solicitud de Contratación N.º 318-5-SCO25.


ARTÍCULO 2º.- Apruébase el Pliego de Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas PLIEG-2025- 
xxxxxxxx-APN-DGA#ACUMAR, que como Anexo forma parte integrante de la presente Disposición para la 
contratación que se trata.


ARTÍCULO 3º.- Desígnese como miembros titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas al Director de Recursos 
Humanos, Alejandro Agustín MATTA (D.N.I. 25.989.512); al Coordinador de Contabilidad, Ángel AZPIROZ (D.N.I. 
29.501.988); y al Coordinador de Plan de Manejo Hídrico de la Cuenca Matanza Riachuelo, Christian Germán 
DIBITETTO, (DNI 27.535.338) y, como miembros suplentes; al agente Emmanuel Sebastián MARTINI (D.N.I. 
33.004.500) que presta servicios en la Coordinación de Modernización e Informática; a la Coordinadora de Presupuesto, 
Planificación Financiera y Tesorería, Lucia DI DODO (D.N.I. 28.988.274) y a la Directora Técnica, Carla María VIDIRI 
(D.N.I. 24.497.482) y/o a quienes resulten continuadores en el ejercicio de las funciones asignadas a dichos cargos.


ARTÍCULO 4º.- Desígnese como miembros titulares de la Comisión de Recepción al Coordinador de Servicios 
Auxiliares, Logística y Automotores, Martín Gustavo MOUHSEN (D.N.I. 23.884.447); al Director General Ambiental, 
Federico Guillermo GATTI LAVISSE (D.N.I. 23.904.375) y a la Directora de Ordenamiento Territorial, Carolina 
MAZZUCA (D.N.I. 26.932.769); y, como miembros suplentes, a la agente Daniela VILLOLDO (DNI 31.586.640)  que 
presta servicios en la Coordinación de Modernización e Informática, , a la Coordinadora de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos Urbanos, Eugenia MASSONE (D.N.I. 29.697.116) y a la Coordinadora de Calidad Ambiental Micaela REDLICH 
(DNI 22.718.302); y/o a quienes resulten continuadores en el ejercicio de las funciones asignadas a dichos cargos.


ARTÍCULO 4º.- Establécese que el gasto emergente de la medida dispuesta precedentemente deberá ser imputado con 
cargo a las partidas presupuestarias para el ejercicio 2025 de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo.


ARTÍCULO 5º.- Regístrese, notifíquese, comuníquese y gírese a la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS para la prosecución del trámite.


 


 







Referencia: EX-2025-14787828- -APN-DAYF#ACUMAR - AUTORIZA LLAMADO – CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA – CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE SOPORTE TÉCNICO Y MANTENIMIENTO PARA DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO MASIVO NETAPP para la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO.



VISTO el Expediente EX-2025-14787828-   -APN-DAYF#ACUMAR del registro de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, la Ley Nacional N.º 26.168, la Resolución N.º 402/2017 (RESOL-2017- 402-APN-ACUMAR#MAD) y sus modificatorias, la Resolución N.° 24/2024 (RESOL-2024-24-APN-ACUMAR#MINF) y sus modificatorias y la Resolución RESOL-2025-46-APN- ACUMAR#MEC, y


CONSIDERANDO:


Que por las presentes actuaciones tramita la contratación de un servicio de soporte técnico y mantenimiento para dispositivos de almacenamiento masivo NETAPP, solicitado por la COORDINACIÓN DE MODERNIZACIÓN E INFORMÁTICA dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO.


Que la COORDINACION DE MODERNIZACION E INFORMATICA impulso la contratación mencionada a fin de contar con un sistema de almacenamiento masivo de archivos de clase empresarial y alto rendimiento, como los ofrecidos por NetApp, ya que es esencial para garantizar la eficiencia operativa y la seguridad de la información del Organismo. Estos sistemas proporcionan una capacidad de almacenamiento escalable y robusta, capaz de manejar grandes volúmenes de datos con alta disponibilidad y rendimiento ofreciendo funcionalidades avanzadas de gestión de datos, como la duplicación, compresión y replicación, que optimizan el uso del espacio y aseguran la integridad y disponibilidad de la información crítica.


Que mediante ME-2025-09652990-APN-DGA#ACUMAR del 28 de enero de 2025, dicha coordinación solicitó la contratación de referencia y mediante IF-2025-09555059-APN-DGA#ACUMAR, IF-2025-09554960-APN-DGA#ACUMAR e IF-2025-09554393-APN-DGA#ACUMAR, elaboró las especificaciones técnicas de la contratación que se propicia, argumentando las razones que hacen necesaria la contratación y estimó el monto de la misma.


Que a través del Sistema COMPR.AR, se autorizó la Solicitud de Contratación N.º 318-5-SCO25, que consta en el expediente en cuestión como IF-2025-24404676-APN-DAYF#ACUMAR del 10 de marzo de 2025 y cuya autorización consta IF-2025-20262639-APN-DAYF#ACUMAR del 25 de febrero de 2025.



Que mediante ME-2025-11761535-APN-DRH#ACUMAR del 3 de febrero de 2025, en ejercicio de las facultades delegadas mediante el art. 1º de la Resolución Presidencia ACUMAR, RESOL-2025-7-APN-ACUMAR#MEC, la DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, presto conformidad a la tramitación de la presente contratación.


Que mediante PV-2025-14992557-APN-DAYF#ACUMAR del 11 de febrero de 2025, la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, PLANIFICACIÓN FINANCIERA Y TESORERÍA dependiente de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, tomó la intervención presupuestaria que le compete realizando la afectación preventiva correspondiente.


Que la COORDINACIÓN DE PATRIMONIO, COMPRAS Y CONTRATACIONES dependiente de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, encuadró a la presente contratación como Contratación Directa por compulsa abreviada por monto mayor a TRESCIENTOS CINCUENTA MÓDULOS (M 350) y menor a UN MIL TRESCIENTOS MÓDULOS (M 1.300) de acuerdo a los artículos N.º 42 inciso a) apartado 1.2 y 43 del Reglamento de Procedimientos para la Contratación de Bienes y Servicios de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo, aprobado por la Resolución N.º 402 /2017 (RESOL-2017-402-APN-ACUMAR#MAD) y modificatorias.



Que la COORDINACIÓN DE PATRIMONIO, COMPRAS Y CONTRATACIONES, confeccionó el proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas IF-2025-51365032-APN-DAYF#ACUMAR, estableciendo los términos y pautas que regirán el presente proceso y posterior contratación.


Que mediante la Providencia PV-2025-60547527-APN-DGA#ACUMAR del 5 de junio de 2025, la COORDINACION DE MODERNIZACIÓN E INFORMÁTICA dio la no objeción al proyecto Pliego de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas IF-2025-51365032-APN-DAYF#ACUMAR y propuso los miembros titulares y suplentes de la Comisión de Evaluación y de la Comisión de recepción, cumpliendo con lo establecido en los artículos 21 y 22 del Reglamento.


Que la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, intervino conforme a su competencia.


Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y JUDICIALES de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO, intervino conforme a su competencia.


Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nacional N.° 26.168, la Resolución RESOL-2017-402-APN-ACUMAR#MAD y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2024-24-APN-ACUMAR#MINF y sus modificatorias y la Resolución RESOL-2025-46-APN- ACUMAR#MEC.


Por ello,


LA DIRECTORA GENERAL ADMINISTRATIVA DE LA


AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO 


DISPONE:


ARTÍCULO 1°.- Autorízase el llamado a Contratación Directa por compulsa abreviada por monto mayor a TRESCIENTOS CINCUENTA MÓDULOS (M 350) y menor a UN MIL TRESCIENTOS MÓDULOS (M 1.300) identificada en el Sistema COMPR.AR como proceso N.° 318-0004-CDI25, la contratación de un servicio de soporte técnico y mantenimiento para dispositivos de almacenamiento masivo NETAPP, solicitado por la COORDINACIÓN DE MODERNIZACIÓN E INFORMÁTICA dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO y conforme el presupuesto estimado en el Sistema COMPR.AR a través de la Solicitud de Contratación N.º 318-5-SCO25.


ARTÍCULO 2º.- Apruébase el Pliego de Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas PLIEG-2025- xxxxxxxx-APN-DGA#ACUMAR, que como Anexo forma parte integrante de la presente Disposición para la contratación que se trata.


ARTÍCULO 3º.- Desígnese como miembros titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas al Director de Recursos Humanos, Alejandro Agustín MATTA (D.N.I. 25.989.512); al Coordinador de Contabilidad, Ángel AZPIROZ (D.N.I. 29.501.988); y al Coordinador de Plan de Manejo Hídrico de la Cuenca Matanza Riachuelo, Christian Germán DIBITETTO, (DNI 27.535.338) y, como miembros suplentes; al agente Emmanuel Sebastián MARTINI (D.N.I. 33.004.500) que presta servicios en la Coordinación de Modernización e Informática; a la Coordinadora de Presupuesto, Planificación Financiera y Tesorería, Lucia DI DODO (D.N.I. 28.988.274) y a la Directora Técnica, Carla María VIDIRI (D.N.I. 24.497.482) y/o a quienes resulten continuadores en el ejercicio de las funciones asignadas a dichos cargos.



ARTÍCULO 4º.- Desígnese como miembros titulares de la Comisión de Recepción al Coordinador de Servicios Auxiliares, Logística y Automotores, Martín Gustavo MOUHSEN (D.N.I. 23.884.447); al Director General Ambiental, Federico Guillermo GATTI LAVISSE (D.N.I. 23.904.375) y a la Directora de Ordenamiento Territorial, Carolina MAZZUCA (D.N.I. 26.932.769); y, como miembros suplentes, a la agente Daniela VILLOLDO (DNI 31.586.640)  que presta servicios en la Coordinación de Modernización e Informática, , a la Coordinadora de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos, Eugenia MASSONE (D.N.I. 29.697.116) y a la Coordinadora de Calidad Ambiental Micaela REDLICH (DNI 22.718.302); y/o a quienes resulten continuadores en el ejercicio de las funciones asignadas a dichos cargos.


ARTÍCULO 4º.- Establécese que el gasto emergente de la medida dispuesta precedentemente deberá ser imputado con cargo a las partidas presupuestarias para el ejercicio 2025 de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo.


ARTÍCULO 5º.- Regístrese, notifíquese, comuníquese y gírese a la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS para la prosecución del trámite.
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